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APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBIICO

DECRETO N'

LOT A, t4.O2.2020

vtsTos:

a) Decreto N" 113 de 25.OL.20t7 de Alcaldía, donde
se delega f¡rma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE,,, para los procesos de
compra a través de Mercado publico;

b) Solicitud de Compra de Mater¡ales y/o Trabajo
Folios 0161, 0162, 0163, 0164, O 165, 0166, 016 /. 0163, 0169, 0L70, O7it, 0t72, 0173, Ot7 4, 0775, OL76, Ottt, 0778,
0179, 0180, 0181, 0182, 0183 de Fecha 10.02.2020j

c) Que, las cot¡zac¡ones rec¡bidas a través de lnternet,
Correo Electrón¡co, Conven¡o Marco y de Forma personal fueron l¿s siguientes:

Proveedor
ESTEBAN MONSATVE FUENTES s 3s.688.-
IMPRESORA Y E DITORA ICARO 5 42.245.-
IM PRENTA EN RIOU E OSVALDO s 6s.688.,

d) Cotización del proveedor Esteban Monsalve
Fuentes, cumple satisfactor¡amente con lo requerido por la lnst¡tución;

e) Et artículo 8", letra h, de la Ley N" 19.886, citada,
señala que procederá el trato o contratación directa "Cuondoel monto de lo odqu¡sición seo ¡nferior ot límite que f¡je
el reglomento";

f) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y prestación de Servicios;

g) Decreto N" 250 de 2OO4 de Minister¡o de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strat¡vos de suministro y prestación de
Servicios;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los proced¡mien-
tos Adm¡n¡strativos que r¡gen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

i) D.F.L. N" t/2OO6 de M¡n¡ster¡o del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido tey 18.695;

y, en uso de las facultades que me confieren los articu_
los. 12e y 63e de la Ley 18.695. Ley OrBánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- ApRUÉBESE la contratación d¡recta por sistema
microcompra i8ual o ¡nfer¡or a 10 urM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través
del s¡t¡o www.mercadopublico.cl, por un mo¡lto total de S 35.688.- IVA lnclu¡do, a nombre de Esteban Monsalve
Fuentes,  por compra de t Peodón vial de 1.oox 2.oo T¡pografía Gob. Colores pantones 185 cy
293 c72 dp¡ en Vinilo PVC, proyectos pMU-E para cada folio mencionado.

ANÓTESE, COMUNÍ E, PUBLIQUESE EN
MERCADO PUBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCLlÍVESE,-
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Distribución:
- Adqu¡sic¡ones
- Archivo.-

Monto Observac¡ón
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